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INFORME DE EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO 
DE LOS INDICADORES DE CAPITAL MÍNIMO, 

PATRIMONIO ADECUADO E INVERSIÓN DE LAS 
RESERVAS TÉCNICAS – JUNIO DE 2025.1 

 
El Decreto 780 de 2016 estableció cuatro condiciones financieras y de solvencia de obligatorio 
cumplimiento por parte de las Entidades Promotoras de Salud (EPS) y las Entidades Obligadas a 
Compensar(EOC), a saber: i. Capital Mínimo; ii. Patrimonio Adecuado; iii. Constitución de la Reserva 
Técnica e; iv. Inversión de la Reserva Técnica, con el objetivo de garantizar la sostenibilidad financiera en 
el Sistema General de Seguridad Social en Salud, estableciendo obligaciones claras para que las EPS 
organicen su situación financiera y contable, generando condiciones de equilibrio económico. Lo anterior 
siempre orientado a la oportuna y adecuada prestación y suministro de tecnologías en salud de toda la 
población.  

  
Asimismo, el Gobierno Nacional expidió los Decretos 2117 de 2016 y 718 de 2017 compilados en el Decreto 
780 de 2016, que permitieron a las EPS llevar a cabo procesos de reorganización institucional, 
estableciendo así un tratamiento especial para el cumplimiento de las condiciones financieras y de 
solvencia; en este sentido las EPS: i. Asmet Salud, ii. Emssanar, iii. Familiar de Colombia EPS y iv. Cajacopi 
S.A.S., se evalúan de acuerdo con los plazos y condiciones definidos en los actos administrativos expedidos 
por la Superintendencia Nacional de Salud.  
 
Además, el presente informe sirve de insumo para dar cumplimiento a lo dispuesto en los Decretos 647 
de 2022 y 489 de 2024, por medio de los cuales se determinó que las EPS que NO den cumplimiento al 
indicador de Patrimonio Adecuado, deberán acogerse al mecanismo de Giro Directo, en el marco de los 
criterios definidos en cada una de las normas expedidas por el Ministerio de Salud y Protección Social. 
 
Bajo el anterior contexto normativo, se presentan los resultados de la evaluación del cumplimiento de los 
indicadores de Capital Mínimo, Patrimonio Adecuado e Inversión de la Reserva Técnica con corte al 
periodo de junio de 2025, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:  

  
I. Los resultados del presente informe corresponden a los resultados de los cierres de los últimos 

cinco (5) años, específicamente de 2020 a 2024 y junio de 2025. 

 

II. Para el cálculo del indicador de patrimonio adecuado correspondiente a junio de 2025, no será 

tenido en cuenta para la medición del capital secundario, el valor comprometido de las utilidades 

 
1 La información empleada para el cálculo de los indicadores de Capital Mínimo, Patrimonio Adecuado y Régimen de Inversión de la Reserva 

Técnica fue la transmitida por las EPS en la plataforma “Nuevo Sistema de Recepción y Validación (NRVCC)” hasta el 22 de julio de 2025. 
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del año en curso, hasta que las EPS presenten los trámites de autorización previa ante la 

Superintendencia Nacional de Salud. 

 
III. A la fecha de elaboración del presente informe para las EPS que no hayan realizado el reporte de 

los Archivos Tipo que sirven de base para la elaboración del cálculo de los indicadores de Capital 

Mínimo, Patrimonio Adecuado e Inversión de la Reserva Técnica, se registra el NO cumplimiento, 

en el marco de lo establecido en la Circular Externa 013 de 2020, tal es el caso de Nueva EPS, que 

desde marzo de 2024 no reporta información financiera a esta Superintendencia. 

 

IV. Con resolución numero 2025310010003876 – 6 del 19 de mayo de 2025, la Superintendencia 

Nacional autorizó el retiro voluntario total de la entidad SALUD BOLIVAR EPS S.A.S., de la operación 

en el régimen contributivo del Sistema General de Seguridad Social en Salud cuya asignación de 

afiliados quedo efectiva a partir del 01 de junio de 2025 

 
V. La Superintendencia Nacional de Salud, por medio de la Resolución 2025310010001334-6 de 2025, 

autorizó el inicio de operación del régimen subsidiado para la EPS Salud Mia a partir de 12 de mayo 

de 2025.  

 

VI. En virtud del Decreto 527 de 2025, emitido por el Ministerio de Salud y Protección Social, 

la Superintendencia Nacional de Salud autorizó el funcionamiento a las EPS del régimen 

contributivo para operar el régimen subsidiado, que contaban con afiliados del régimen 

subsidiado en movilidad, incluidas aquellas que contaban con medida de vigilancia especial o de 

intervención forzosa administrativa para administrar. Las EPS habilitadas para operar el régimen 

subsidiado son: Servicio Occidental de Salud SOS, Sura EPS, Salud Total, Compensar, Comfenalco 

Valle, Aliansalud, Sanitas y Famisanar. 

 
VII. Por último, se relacionan las EPS que solicitaron autorización del cambio en la composición de la 

propiedad o Planes de Reorganización Institucional, y que con corte a junio de 2025 se 

encontraban pendientes de respuesta mediante acto administrativo por parte de esta 

Superintendencia. 

 
Autorización del cambio en la composición de la propiedad 

•  Emssanar EPS 

• Cajacopi SAS 

• EPS SOS 

    
Planes de Reorganización Institucional 

• Caja de Compensación Familiar – Compensar 

 

http://www.supersalud.gov.co/


 

 
Página 3 de 8   
Carrera 68 A N.º 24 B - 10, Torre 3 - Pisos 4, 9 y 10 | PBX +57 601 744 2000 • Bogotá D.C.  
www.supersalud.gov.co 
DIFT17 
 

Estamos 
certificados 

          

1. RESULTADO DE CUMPLIMIENTO DEL INDICADOR DE CAPITAL MÍNIMO  
 

1.1. EPS RÉGIMEN CONTRIBUTIVO. 
 
Tabla 1. Resultado indicador de Capital Mínimo - EPS del régimen contributivo. 

 CAPITAL MÍNIMO 

ENTIDAD Dic. 2020 Dic. 2021 Dic. 2022 Dic.2023 Dic.24 Jun.25 

EPM  SI   NO   SI   SI   SI  SI 

FERROCARRILES  SI   NO   NO   NO  NO NO 

Fuente: Cálculos realizados por la SNS con base a la información reportada por las EPS mediante los Archivos que sirven de base para el cálculo de los indicadores en el 
marco de la Circular Única. 
*Se ajusta el resultado de EPM, teniendo en cuenta que en el “informe de evaluación del cumplimiento de los indicadores de capital mínimo, patrimonio adecuado e 
inversión de las reservas técnicas – marzo de 2025”, para el corte de diciembre de 2024 se dio el no cumplimiento al indicador. 
 

1.2. EPS RÉGIMEN SUBSIDIADO 
 
Tabla 2. Resultado indicador de Capital Mínimo - EPS del régimen subsidiado. 

 CAPITAL MÍNIMO 

EPS Dic. 2020 Dic. 2021 Dic. 2022 Dic.2023 Dic.24 Jun.25 

CAPITAL SALUD  NO   SI   SI   SI  SI SI 

COMFACHOCÓ  SI   SI   SI   SI  SI SI 

COMFAORIENTE  NO   NO   SI   SI  SI NO 

SAVIASALUD  NO   NO   NO   NO  NO NO 

CAPRESOCA  NO   NO   NO   NO  NO NO 

 Fuente: Cálculos realizados por la SNS con base a la información reportada por las EPS mediante los Archivos que sirven de base para el cálculo de los indicadores en 
el marco de la Circular Única. 
 

1.3. RÉGIMEN CONTRIBUTIVO Y SUBSIDIADO 
 
Tabla 3. Resultado indicador de Capital Mínimo - EPS Régimen Contributivo y Subsidiado 

 CAPITAL MÍNIMO 

EPS Dic. 2020 Dic. 2021 Dic. 2022 Dic.2023 Dic.24 Jun.25 

ALIANSALUD  SI   SI   SI   SI  SI SI 

COMPENSAR  SI   SI   SI   SI  SI SI 

SALUD TOTAL  SI   SI   SI   SI  SI SI 

SALUD MIA EPS  SI   SI   SI   SI  SI SI 

SURA  SI   SI   SI   SI  SI SI 

MUTUAL SER SI SI SI SI SI NO 

NUEVA EPS SI SI SI SI NO NO 

COOSALUD S.A. NO SI SI SI NO NO 

COMFENALCO VALLE  SI   SI   SI   SI  NO NO 

SANITAS  SI   SI   SI   SI  NO NO 

FAMISANAR  SI   SI   NO   NO  NO NO 

SOS  NO   NO   NO   NO  NO NO 

Fuente: Cálculos realizados por la SNS con base a la información reportada por las EPS mediante los Archivos que sirven de base para el cálculo de los indicadores en el 
marco de la Circular Única. 
*Se ajusta el resultado de Comfenalco valle, teniendo en cuenta que en el “informe de evaluación del cumplimiento de los indicadores de capital mínimo, patrimonio 
adecuado e inversión de las reservas técnicas – marzo de 2025”, para el corte de diciembre de 2024 la EPS, se dio cumplimiento al indicador. 
 

1.4. EPS CON PLAN DE REORGANIZACIÓN INSTITUCIONAL O PLAN DE AJUSTE 
 
Tabla 4. Resultado indicador de Capital Mínimo – EPS con Plan de Reorganización Institucional  

 CAPITAL MÍNIMO 

EPS Dic. 2020 Dic. 2021 Dic. 2022 Dic.2023 Dic.24 Jun.25 

CAJACOPI SAS  -   -  SI SI SI SI 

http://www.supersalud.gov.co/
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 CAPITAL MÍNIMO 

EPS Dic. 2020 Dic. 2021 Dic. 2022 Dic.2023 Dic.24 Jun.25 

EPS FAMILIAR   -   -  SI SI SI SI 

EMSSANAR S.A.S NO NO NO NO NO NO 

ASMET S.A.S. NO NO NO NO NO NO 

Fuente: Cálculos realizados por la SNS con base a la información reportada por las EPS mediante los Archivos que sirven de base para el cálculo de los indicadores en el 
marco de la Circular Única. 
 

2. RESULTADO DE CUMPLIMIENTO DEL INDICADOR DE PATRIMONIO ADECUADO 
 

2.1 EPS RÉGIMEN CONTRIBUTIVO 
 
Tabla 5. Resultado indicador de Patrimonio Adecuado - EPS del régimen contributivo 

   PATRIMONIO ADECUADO 

ENTIDAD Dic. 2020 Dic. 2021 Dic. 2022 Dic.2023 Dic.24 Jun.25 

EPM  SI  SI  SI   SI  SI SI 

FERROCARRILES  NO   NO   NO   NO  NO NO 

 Fuente: Cálculos realizados por la SNS con base a la información reportada por las EPS mediante los Archivos que sirven de base para el cálculo de los indicadores en 
el marco de la Circular Única. 
 
 

2.2 EPS RÉGIMEN SUBSIDIADO 
 
Tabla 6. Resultado indicador de Patrimonio Adecuado - EPS del régimen subsidiado 

EPS Dic. 2020 Dic. 2021 Dic. 2022 Dic.2023 Dic.24 Jun.25 

COMFACHOCÓ SI SI SI SI SI SI 

COMFAORIENTE NO NO SI SI SI NO 

CAPITAL SALUD NO NO NO NO NO NO 

SAVIASALUD NO NO NO NO NO NO 

CAPRESOCA NO NO NO NO NO NO 

Fuente: Cálculos realizados por la SNS con base a la información reportada por las EPS mediante los Archivos que sirven de base para el cálculo de los indicadores en el 
marco de la Circular Única. 
 

2.3 EPS RÉGIMEN CONTRIBUTIVO Y SUBSIDIADO 
 
Tabla 7. Resultado indicador de Patrimonio Adecuado - EPS del régimen contributivo y subsidiado 

  PATRIMONIO ADECUADO 

EPS Dic. 2020 Dic. 2021 Dic. 2022 Dic.2023 Dic.24 Jun.25 

ALIANSALUD  SI   SI   SI   SI  SI SI 

SALUD MIA EPS  SI   SI   SI   SI  SI SI 

NUEVA EPS  SI  SI SI NO NO NO 

COOSALUD S.A. NO SI SI SI NO NO 

MUTUAL SER SI SI SI SI NO NO 

COMPENSAR  SI   SI   SI   SI  SI NO 

SALUD TOTAL  SI   SI   SI   SI  SI NO 

COMFENALCO VALLE  SI   SI   SI   SI  NO NO 

SURA  SI   SI   SI   NO  NO NO 

SANITAS  SI   SI   SI   NO  NO NO 

FAMISANAR  NO   NO   NO   NO  NO NO 

SOS  NO   NO   NO   NO  NO NO 

Fuente: Cálculos realizados por la SNS con base a la información reportada por las EPS mediante los Archivos que sirven de base para el cálculo de los indicadores en el 
marco de la Circular Única. 
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2.4 EPS CON PLAN DE REORGANIZACIÓN INSTITUCIONAL Y/O PLAN DE AJUSTE 
 
Tabla 8. Resultado indicador de Patrimonio Adecuado - EPS con Plan de Reorganización Institucional o Plan de Ajuste 

  PATRIMONIO ADECUADO 

EPS Dic. 2020 Dic. 2021 Dic. 2022 Dic.2023 Dic.24 Jun.25 

CAJACOPI SAS  -   -  SI SI SI NO 

EPS FAMILIAR   -   -  SI SI SI NO 

ASMET S.A.S. NO NO NO NO NO NO 

EMSSANAR S.A.S NO NO NO NO NO NO 

Fuente: Cálculos realizados por la SNS con base a la información reportada por las EPS mediante los Archivos que sirven de base para el cálculo de los indicadores en el 
marco de la Circular Única. 
 

3. RESULTADOS DE CUMPLIMIENTO DEL INDICADOR DE INVERSIÓN DE LAS RESERVAS TÉCNICAS 
 

3.1 EPS RÉGIMEN CONTRIBUTIVO 
 
Tabla 9. Resultado indicador Inversión de las Reservas Técnicas EPS del régimen contributivo 

  INVERSIÓN DE LAS RESERVAS TÉCNICAS 

ENTIDAD Dic. 2020 Dic. 2021 Dic. 2022 Dic.2023 Dic.24 Jun.25 

FERROCARRILES  NO   NO   NO   NO  NO NO 

EPM  SI   NO   NO   NO  NO NO 

Fuente: Cálculos realizados por la SNS con base a la información reportada por las EPS mediante los Archivos que sirven de base para el cálculo de los indicadores en el 
marco de la Circular Única. 
 

3.2 EPS RÉGIMEN SUBSIDIADO 
 
Tabla 10. Resultado indicador de Inversión de las Reservas Técnicas EPS del régimen subsidiado 

  INVERSIÓN DE LAS RESERVAS TÉCNICAS 

ENTIDAD Dic. 2020 Dic. 2021 Dic. 2022 Dic.2023 Dic.24 Jun.25 

COMFAORIENTE  NO   NO   SI   SI  SI SI 

COMFACHOCÓ  SI   SI   SI  NO NO NO 

CAPITAL SALUD  NO   NO  NO NO NO NO 

SAVIASALUD  NO   NO  NO NO NO NO 

CAPRESOCA  NO   NO  NO NO NO NO 

Fuente: Cálculos realizados por la SNS con base a la información reportada por las EPS mediante los Archivos que sirven de base para el cálculo de los indicadores en el 
marco de la Circular Única. 
 

3.3 RÉGIMEN CONTRIBUTIVO Y SUBSIDIADO 
 
Tabla 11. Resultado indicador de Inversión de las Reservas Técnicas- EPS Régimen Contributivo y Subsidiado 

  INVERSIÓN DE LAS RESERVAS TÉCNICAS 

ENTIDAD Dic. 2020 Dic. 2021 Dic. 2022 Dic.2023 Dic.24 Jun.25 

ALIANSALUD  SI   SI   SI   SI  SI SI 

SALUD TOTAL  SI   SI   SI   SI  SI SI 

SALUD MIA EPS  SI   SI   SI   SI  SI SI 

SURA  SI   SI   SI   SI  SI SI 

NUEVA EPS  NO  NO NO  NO  NO NO 

MUTUAL SER  SI   SI   SI   SI  NO NO 

COOSALUD S.A.  SI   SI   SI   NO  NO NO 

SANITAS  SI   NO   NO   NO  NO NO 

COMPENSAR  NO   NO   NO   NO  NO NO 

FAMISANAR  NO   NO   NO   NO  NO NO 

COMFENALCO VALLE  NO   NO   NO   NO  NO NO 

SOS  NO   NO   NO   NO  NO NO 

Fuente: Cálculos realizados por la SNS con base a la información reportada por las EPS mediante los Archivos que sirven de base para el cálculo de los indicadores en el 
marco de la Circular Única. 
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3.4 EPS CON PLAN DE REORGANIZACIÓN INSTITUCIONAL Y/O PLAN DE AJUSTE FINANCIERO 
 
Tabla 12.  Resultado indicador de Inversión de las Reservas Técnicas - EPS con Plan de Reorganización Institucional  

  INVERSIÓN DE LAS RESERVAS TÉCNICAS 

ENTIDAD Dic. 2020 Dic. 2021 Dic. 2022 Dic.2023 Dic.24 Jun.25 

EPS FAMILIAR   -   -   SI   SI   SI  NO 

EMSSANAR S.A.S NO NO NO NO  NO NO 

ASMET S.A.S. NO NO NO NO  NO NO 

CAJACOPI SAS  -   -   -  NO  NO NO 

Fuente: Cálculos realizados por la SNS con base a la información reportada por las EPS mediante los Archivos que sirven de base para el cálculo de los indicadores en el 
marco de la Circular Única. 

 

4. RESULTADOS INDICADOR DE CAPITAL MÍNIMO 
 
4.1 RÉGIMEN CONTRIBUTIVO 

 
Tabla 13. Resultado indicador de Capital Mínimo de EPS del régimen contributivo.  

Cifras en miles de millones de $ 
  

RESULTADO INDICADOR CAPITAL MÍNIMO 
JUNIO DE 2025 

  -1 -2  C.M=(1)-(2) 

Entidad dic-20 dic-21 dic-22 dic-23 dic-24 
 Capital Mínimo 

Acreditado  
 Capital 

Requerido  
 Resultado 
Ind.C.M.  

EPM 4,3 -0,3 5,1 4,8 5,8 41,2 17,8 23,4 

FERROCARRILES 2,6 -1,2 -77,7 -79,0 -44,7 0,7 17,8 -17,1 

Fuente: Cálculos realizados por la SNS con base a la información reportada por las EPS mediante los Archivos que sirven de base para el cálculo de los indicadores en el 
marco de la Circular Única. 
 

4.2 RÉGIMEN SUBSIDIADO 
 
Tabla 14. Resultado indicador de Capital Mínimo de EPS del régimen subsidiado 

Cifras en miles de millones de $ 
  

RESULTADO INDICADOR CAPITAL MÍNIMO 
JUNIO DE 2025 

  -1 -2  C.M=(1)-(2) 

EPS dic-20 dic-21 dic-22 dic-23 dic-24 
Capital Mínimo 

Acreditado 
Capital 

Requerido 
Resultado 
Ind.C.M. 

COMFACHOCÓ 58,1 42,4 40,5 42,2 43,8 54,2 17,8 36,5 

CAPITAL SALUD -128,4 33,6 32,6 70,6 121,3 23,6 17,8 5,8 

COMFAORIENTE 51,8 65,3 12,8 16,1 10,6 11,8 17,8 -6,0 

CAPRESOCA -153,1 -154 -154.7 -150,5 -223,2 -207,6 17,8 -225,4 

SAVIASALUD -599,6 -436,6 -584,5 -802,2 -1.131,5 -1.124,4 17,8 -1.142,1 

Fuente: Cálculos realizados por la SNS con base a la información reportada por las EPS mediante los Archivos que sirven de base para el cálculo de los indicadores en el 
marco de la Circular Única. 

4.3 RÉGIMEN CONTRIBUTIVO Y SUBSIDIADO 
 
Tabla 15. Resultado indicador de Capital Mínimo de EPS que administran ambos regímenes.  

   Cifras en miles de millones de $ 
  

RESULTADO INDICADOR CAPITAL MÍNIMO 
JUNIO DE 2025 

  1 2  C.M=(1)-(2) 

EPS dic-20 dic-21 dic-22 dic-23 dic-24 
Capital Mínimo 

Acreditado 
Capital 

Requerido 
Resultado 
Ind.C.M. 

SALUD TOTAL 274,5 654,8 645,4 627,6 631,3 196,4 19,5 176,8 

COMPENSAR 913,4 987,6 999,1 1.078,6 626,0 149,1 19,5 129,5 

ALIANSALUD 128,4 105,2 43,7 80,5 127,3 86,9 17,8 69,1 

SURA 457,3 616,3 604,7 442,9 536,0 55,8 19,5 36,2 

SALUD MIA EPS 0,5 4,9 6,6 10,4 15,1 21,4 19,5 1,9 

http://www.supersalud.gov.co/
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RESULTADO INDICADOR CAPITAL MÍNIMO 

JUNIO DE 2025 

  1 2  C.M=(1)-(2) 

EPS dic-20 dic-21 dic-22 dic-23 dic-24 
Capital Mínimo 

Acreditado 
Capital 

Requerido 
Resultado 
Ind.C.M. 

NUEVA EPS 745,9 1.042,6 1.258,0 663,3 0,0 0,0 0,0 0,0 

COMFENALCO VALLE 176,7 122,2 128,1 91,5 -18,5 1,6 19,5 -17,9 

MUTUAL SER 155,3 249,3 262,8 203,8 107,9 -106,2 19,5 -125,7 

COOSALUD  140,9 238,2 294,9 330,3 -695,8 -2.139,6 19,5 -2.159,1 

SOS -177,0 -184,5 -408,7 -508,0 -855,0 -988,3 19,5 -1.007,8 

SANITAS 501,4 943,8 857,0 728,3 -202,8 -1.536,1 19,5 -1.555,6 

FAMISANAR 178,1 343,2 -847,4 -1.354,3 -2.087,8 -2.904,9 19,5 -2.924,5 

Fuente: Cálculos realizados por la SNS con base a la información reportada por las EPS mediante los Archivos que sirven de base para el cálculo de los indicadores en el 
marco de la Circular Única. 
 

4.4 EPS CON PLAN DE REORGANIZACIÓN INSTITUCIONAL Y/O PLAN DE AJUSTE 
 
Tabla 16. Resultado indicador de Capital Mínimo de EPS con Plan de Reorganización Institucional 

                                                                                  Cifras en miles de millones de $ 
  

RESULTADO INDICADOR CAPITAL MÍNIMO 
JUNIO DE 2025 

  -1 -2  C.M=(1)-(2) 

Entidad dic-20 dic-21 dic-22 dic-23 dic-24 
 Capital Mínimo 

Acreditado  
 Capital 

Requerido  
Resultado 
Ind.C.M. 

CAJACOPI SAS - - 125 ,0 133,6 175,5 183,6 17,8 165,9 

EPS FAMILIAR DE COLOMBIA - - -20,6 -25,6 -11,2 3,5 17,8 -14,3 

ASMET S.A.S. -690,8 -607,4 -742,2 -848,1 -1.249,6 -1.310,4 17,8 -1.328,2 

EMSSANAR S.A.S -649,5 -982,4 -1.309,6 -1.781,1 -1.782,5 -1.894,8 17,8 -1.912,6 

Fuente: Cálculos realizados por la SNS con base a la información reportada por las EPS mediante los Archivos que sirven de base para el cálculo de los indicadores en el 
marco de la Circular Única. 
 

5. RESULTADOS INDICADOR DE PATRIMONIO ADECUADO 
 
5.1 RÉGIMEN CONTRIBUTIVO 

 
Tabla 17. Resultado indicador de Patrimonio Adecuado de EPS del régimen contributivo.  

          Cifras en miles de millones de $ 
  

RESULTADO INDICADOR PATRIMONIO ADECUADO 
JUNIO DE 2025 

  -1 -2  P.A =(1)-(2) 

Entidad dic-20 dic-21 dic-22 dic-23 dic-24 
 Patrimonio 

Técnico  
 Patrimonio 
Adecuado  

 Resultado 
Ind.P.A.  

EPM 15,4 11,0 17,4 18,9 20,9 41,6 2,7 38,9 

FERROCARRILES -4,0 -10,7 -92,8 -74,7 -39,5 0,7 12,2 -11,5 

 Fuente: Cálculos realizados por la SNS con base a la información reportada por las EPS mediante los Archivos que sirven de base para el cálculo de los indicadores en 
el marco de la Circular Única. 
 

5.2  RÉGIMEN SUBSIDIADO 
 

Tabla 18. Resultado indicador de Patrimonio Adecuado de EPS del régimen subsidiado. 
          Cifras en miles de millones de $ 

  
RESULTADO INDICADOR PATRIMONIO ADECUADO 

JUNIO DE 2025 

  -1 -2  P.A =(1)-(2) 

EPS dic-20 dic-21 dic-22 dic-23 dic-24 
Patrimonio 

Técnico 
Patrimonio 
Adecuado 

Resultado 
Ind.P.A. 

COMFACHOCÓ 59,4 43,1 22,4 42,9 43,7 53,4 17,9 35,5 

COMFAORIENTE 51,8 63,7 11,5 12,6 1,1 10,3 26,5 -16,1 

CAPITAL SALUD -219,8 -69,1 -73,2 -54,1 -27,9 22,9 166,3 -143,4 

CAPRESOCA -156,0 -156,0 -157.5 -154,3 -228,1 -207,6 22,3 -229,9 

http://www.supersalud.gov.co/
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RESULTADO INDICADOR PATRIMONIO ADECUADO 

JUNIO DE 2025 

  -1 -2  P.A =(1)-(2) 

EPS dic-20 dic-21 dic-22 dic-23 dic-24 
Patrimonio 

Técnico 
Patrimonio 
Adecuado 

Resultado 
Ind.P.A. 

SAVIASALUD -750,2 -597,7 -757,3 -1.004,0 -1.366,3 -1.146,2 236,9 -1.383,1 

Fuente: Cálculos realizados por la SNS con base a la información reportada por las EPS mediante los Archivos que sirven de base para el cálculo de los indicadores en el 
marco de la Circular Única. 
 

5.3 RÉGIMEN CONTRIBUTIVO Y SUBSIDIADO 
 
Tabla 19. Resultado indicador de Patrimonio Adecuado de EPS que administran ambos regímenes.  

                        Cifras en miles de millones de $ 
  

RESULTADO INDICADOR PATRIMONIO ADECUADO 
JUNIO DE 2025 

  -1 -2  P.A =(1)-(2) 

EPS dic-20 dic-21 dic-22 dic-23 dic-24 
Patrimonio 

Técnico 
Patrimonio 
Adecuado 

Resultado 
Ind.P.A. 

ALIANSALUD 113,5 84,8 29,4 59,4 87,8 63,1 48,5 14,6 

SALUD MIA EPS 0,5 15,0 16,1 19,7 23,8 18,2 7,6 10,6 

NUEVA EPS 
 
  

407,7 481,7 -471,2 
0,0 

0,0 0,0 0,0 

COMFENALCO VALLE 170,9 108,8 119,4 76,8 -42,4 1,5 44,8 -43,3 

COMPENSAR 735,2 770,0 824,1 862,4 311,7 145,0 329,7 -184,7 

MUTUAL SER 30,5 81,5 85,6 14,6 -160,4 -113,9 287,9 -401,8 

SALUD TOTAL 92,0 361,8 373,6 284,8 95,1 196,4 600,7 -404,4 

SURA 139,8 188,4 229,3 -196,2 -184,9 55,8 767,8 -712,0 

SOS -301,4 -318,9 -472,2 -656,8 -1.018,4 -1.048,1 126,3 -1.174,4 

SANITAS 241,3 552,7 273,3 -61,1 -964,0 -1.588,4 754,3 -2.342,7 

COOSALUD  45,7 152,9 100,0  93,3 -1.091,9 -2.212,9 358,3 -2.571,2 

FAMISANAR -90,2 32,7 -1.375,5 -1.970,1 -2789,0 -3.302,9 330,9 -3.633,8 

 Fuente: Cálculos realizados por la SNS con base a la información reportada por las EPS mediante los Archivos que sirven de base para el cálculo de los indicadores en 
el marco de la Circular Única. 
 

5.4 EPS CON PLAN DE REORGANIZACIÓN INSTITUCIONAL O PLAN DE AJUSTE 

 
Tabla 20. Resultado indicador de Patrimonio Adecuado de EPS con Plan de Reorganización Institucional  

         Cifras en miles de millones de $ 
  

RESULTADO INDICADOR PATRIMONIO ADECUADO 
JUNIO DE 2025 

  -1 -2  P.A =(1)-(2) 

Entidad dic-20 dic-21 dic-22 dic-23 dic-24 
 Patrimonio 

Técnico  
 Patrimonio 
Adecuado  

 Resultado 
Ind.P.A.  

EPS FAMILIAR DE COLOMBIA - - -15,5 -27,9 -19,5 3,5 30,0 -26,5 

CAJACOPI SAS - - 117 ,3 9,2 37,6 128,1 172,3 -44,2 

ASMET S.A.S. -880,8 -801,6 -963,5 -1.085,6 -1.602,1 -1.484,3 201,5 -1.685,8 

EMSSANAR S.A.S -789,5 -1.161,6 -1.517,6 -2.009,5 -2.025,5 -1.919,9 234,8 -2.154,6 

Fuente: Cálculos realizados por la SNS con base a la información reportada por las EPS mediante los Archivos que sirven de base para el cálculo de los indicadores en el 
marco de la Circular Única. 
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